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OFICIAL 
D E DA PHOYINCIA D B MADBÍn 

i D f K I I T R M O I 4 I M P O I T A I T E 

U»« leve*. ••>• ' ( r n f , y anuncios que Hayan de inser tarse ra iúc 30> 
.eflaW O r í n KI IR *e h « n de mandar a i jefe pol í t ico respect ivo, por 
. irocondnrrn , f p a s a r á n a l o * editore* de lo* mencionados perio* 

(Real orden de 6 de a b r i l de 16A8.) 
Se publica todoa l o i lía», excepto loa domingo», 

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derueha. 
T 1 T . R P O N O 2.931 — A P A R T A D O 320 

B U D T D I A D O OH T O O T R B S A S H T S 

Cintras o/Utalss.-Ra »••* cap i t a l . l l e T a d o a domici l io , J'60 peseta* m e o . 
• nales; fnera de el la , 3¡50 al me«, ÍO'&O al t r imestre , 21 al eemeate y 42 por un aflo. 

Particulares B n eeta cap i ta l , l levado a domici l io 12 pesetas trimes-.re, 24 
a l aemeatre y 48 a l aflo, y fnera de e l la , 16 al t r imeetre SO al aemeitre \6>i i aflo. 

Se admiten suscripciones e n l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L K T I S . ca l le e P e l i -
«;roa, 3, entresuelo derecha.—Pnera de esta Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a Admin i s f r ac ión con inc lus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fác i l cobro . 

T 1 H I I A D E * * ^ K U 4 • • H K 0 

Anuncios procedente» cié ia r ' x c e i e n i t i ñ í o j A 
Pi potación provincial, linea o fracción. . . 0 60 

Idem judiciales o fracción 1 00 
Mein oficiales Id. id 0 90 
Idem uarti M I Urea , 1 50 

Número suelto, 5 0 c é n t i m o s . 
A particular**, OO c ént imo* . 

Parta oficial 
tttfli'KGil MI miW% I H I I I S T I M 

flti Majestad ol Rey Don A l f o n -
9 XITT (<\. D . g.), Su Majestad la 
usina Dona Viotoria Eugenia, y 
13 A A . R R . el Prínoipo de Astur ias 
t Infantas, continúan «iu novedad en 
•1 importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
mis personas de la Augusta Rea l F a 
milia. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras.—Expropiaciones. 

Reotificada por la Alcaldía de Cha
martín de la Rosa la relación de pro
pietarios a quienes se ooupan finoas 
en aquel té rmino municipal, con mo
tive de la oonstrueoión de la earretera 
de teroer orden de la Casilla del Por
tazgo, en la de Madrid a Franoia por 
Irán, a empalmar oon la del Hipódro
mo a Chamart ín de la Rosa, en este 
último pueblo, he acordado publicarla 
a continuación, a fin de que las Corpo
raciones o partioulares a quieaes afec
ta disha expropiación, puedan presen
tar en el plaao de veinte días, a eon-
tar de la fecha de la publicación de 
este anuncio, las renlamaoiones que 
consideren oportunas oontra la necesi
dad de la ooupación de sus finoas, de
biendo haoerse estas reclamaciones 
tnte la citada Alcaldía, bien sea ver-
balmente o por escrito, según lo dis
puesto en el art. 17 de la vigente ley 
de Expropiaoión forzosa y J4 del Re
glamento para su aplioaoión. 

Relación q u e e e c i t a 
Número de orden, nemhre del propie

tario, residencia, situación correlativa 
de la finca y clase de finca o parte 
que ha de expropiarse. 

1 D. Pedro del V i l l a r , Madrid, Ben-
dioión de loo Campos.—Tierra de 
labor. 

2 D . Pedro del V i l l a r , ídem, íd .— 
Idem. 

3 Herederos de dofia Dolores Pove-
dano, ídem, íd.—Vifia. 

4 D . Ernesto Andreu , í l e m , íd.— 
Idem. 

f* D. Ramón Sardinero, ídem, vifia 
del paseo.—Vifia oon olivos. 

6 dofia María Guilhou Povedano, 
ídem, L a Estrecha.—Vifia. 

7 Herederos de D . Manuel Burgos, 
Chamar t ín , Bendición dé lo s Cam
pos .—Viña. 

8 Sociedad «La Constructora Perio
dística», Madrid, ídem.—Vifia son 
olivos. 

9 Patronato del Excmo. Sr . Duque 
de Denia, ídem, E l Zaraal .-Idem. 

10 D. Juan Farelo, ídem, íd .—Tierra 
de labor. 

11 D . Ernesto .Andreu, idem, íd.— 
Vifia oon olivos. 

12 D. Juan Farelo, ídem, íd .—Tie r ra 
de labor. 

13 D. Ernesto Andreu, ídem, íd .—Vi
ña oon olivos. 

14 D. Juan Mata, ídem, íd .—Jard ín . 
Madrid, 11 de mayo de 1922. — E l 

Gobernador, E l o y Bullón. 

Comisión provincial 
Sección de Fomento.—Negociado 1* 

L a Comisión provincial, en sesión 
de 10 de abril ú l t imo, ha acordado 
oon tratar en pública snbasta el alam
bre de acero galvanizado que ha de 
entregarse al Estado con destino al 
tendido de línea de la red telefónioa 
provinoial, con arreglo al presupuesto 
y pliegos de condiciones facultativas 
y e c o n ó m i c a s , que se hallan de mani
fiesto en las oficinas de esta Corpora 
oión, Sección y Negooiado arriba ex-
presadoS 

L a subssta se celebrará con arreglo 
a la Instrucción de 24 de enero de 
1905. el Hía 29 del corriente mes de 
mayo, a las onoe de la mafiana, en la 
Casa Palaoio de la Diputación, c»l!e 
de Fomento, núm. 2, bajo la presiden 
•ia del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l o 

del Diputado provincial en quien al 
efeoto delegue, y el que designe la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados an ol presupuesto, ouyo 
importe su oalcula en 2^.920 pesetas. 

L a licitación se verificará por me
dio de p'vgns cerrados-, con arreglo 
si Hrt. 17 do "a oitada Instrucoión, y 
las proposiciones so presentarán en el 
acto de la snba«ta, extendidas en pa
pel do una pegata, o sea de 11." oíase, 
la cádn's personal ded proponente y 
el doenmonto que acredite hnber oon-
ciguado en la Ceja Central de Depósi
tos o en la de asta Corporaoión el 6 
por 1H0 d«l importe dol presupuesto 
do oontrata> cuyo 6 por 100 asciende 
a 1.216 pesetas, en metálioo o su 
eqnivalonoia en efectos públicos al 
precio medio de la cotización ofioial 
del día anteriora! en que se constitu 
ya . También se admit i rán como fian
za, oon arreglo a lo establecido en el 
Real deoreto de 24 de enero de 1905, 
los oréditos reconocidos y liquidados 
a favor de los aoreedores directos de 
la Corporación, siempre que estén 
consignados en sus presupuestos apro
bados y sean dichos acreedores los que 
hayan da tomar parte en la subasta. 

E l licitador a quien fuete adjudica
do el remate ampliará dicha garant ía 
hasta el 10 por 100, o sean 2.492 pe
setas. 

E l importe a que ascienda dicho 
servicio, con arreglo al resultado de 
la subasta, se satisf irá al contratista 
en la f<>rma que se fijien los pliegos 
de condiciones. 

Las proposici nps, recibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del Timbre que 
det< rminn la base primera del arbitrio 
estsbbcido por la Corporación. 

Madrid, 13 de mayo de 1922. 
E l Jefe de la Secc'ón, 

Román de Oro. 
Modelo de proposición 

D . N . N . , veoino de quí hsbita 
en enterado dal anuncio inserto en 
el Boi K T I N O F I O I A I . de la provincia, y 
de las oondioiones, presupuestos y de

más antecedentes oon arreglo a las 
cuales se saoa a púbiioa subasta el 
alambre de aooro galvanizado qua ha 
de entregarse al Estado oon dest inó 
al tendido de línea de la red telefóni
ca provinoial, se compromete a tomar 
a B U cargo dioho servicio, oon estriota 
sujeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad do ... 

(Aquí la proposioión que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qua será desechada toda proposioión 
que no exprese escrita en letra la can
tidad en pesetas y céntimos). 

(Feeha y firma oel proponente). 
Conforme: 

E l Vicepresidente, 
Angel López. 

E l Seoretario, 
S i m ó n V i f i a l s . 

(E.—233) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jugados da primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Gómez de Amézola (Emilio), domi

ciliado ú l t imamente en la oalle de 
Ferraz, 15, segundo derecha, oompa
reoerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
ue Buenavista, Seoretaría del Sr. Da l 
mau, para prestar declaración oomo 
testigo en oansa por resistenoia ins
truida por dicho Juzgado, bajo el nú
mero 818 921. 

Madrid, 4 de mayo de 1922. 
Joaquín Díaz Cufiábate. 

E l Seoretario, 
J o 8 é D a l m a u . 

(Núm. 1.310) ' (B.—732) 

C O N G R E S O 
Sáncher Redondo (Félix), natural 

de Madrid, de dia» y ooho afios de 
edad, hijr» do Felipe y Francisca, sol
tero, mecánico, domiciliado úl t ima
mente en la calle del Conde de Roma-
manones, 8 y 10, procesado por hurto 
en causa núm. 110 del afio ú l t imo, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de ins truc 



S á b a d o 15 d t m a y o de l i l i 

oión del distrito del Congreso, Seore
tar ía del Sr. Novella; bajo apereibi 
miento de que, en otro oaso, será de
olarado redelde y le parará el perjui
oio a que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley . 

Madrid, 29 de abril de 1922. 
V . # B * 

E l Jues de instruooión, 
José Prendes Pando. 

E l Secretaria, 
Boque Novella. 

(Núm. 1.309) (B.-7-37) 
C H A M B E R I 

Qarcia Mencía (Francisca), de trein 
ta aflos, casada, natural de Madrid, 
hija de Santos y de Filomeua, domi
ciliada úl t imamente en la oalle del Se
rrallo, 4, Tetuán de las Viotorias, ou
yas Beñnb personales se ignoran, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgad > do instrucción 
del distrito de Chamberí, Seoretaría 
del Sr. Muzas, a responder a los oar
gos que la resultan en el sumario ins
truido bajo el núm. 231 del oorriente 
aflo, por hurto; apercibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 6 de mayo do 1922. 
V.° B .* 

E l Juez instruotor, 
R . Porrero. 

E l Seoretario, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(B.—716) 

Sebastián López (José) , domioiliado 
úl t imamente en la calle de Canillas, 
n ú m . 9, oomparecerá, en termino de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
ción del distrito de Chamberí , Seore
ta r í a de D . Antonio Agui lar , para no
tificarle el auto de procesamiento y 
prisión contra él diotado en causa por 
estafa, sumario n ú m . 254 922, instrui
da por "dioho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 6 de mayo de 1922. 
Zoilo Rodrigues. 

E l Seoretario, 
Antonio Agu i l a r . 

(B.—719) 

Ruis Campuzano (Eustaquio), cuyas 
demás circunstancias, domicilio y pa
radero se desconocen, comparecerá, en 
término de diez dies, ante si Juagado 
de instrucción del distrito de Cham 
ber í , de esta Corte, Secretaría de d«n 
Antonio Aguilar , con objeto de nrti-
ficsrle y llevar a efecto el auto de pro
cesamiento y prisión contra él dictado 
en causa por estafa instruí la por dicho 
Juzgado y Secretaria oon el núme
ro 208 922 

Madrid, 6 de mayo de 1922. 
Zoilo Rodriguez. 

E l Secretario, 
Antonio Agui la r . 

(B.—720) 

H O S P I C I O 

Lara Fuentes (Rafael), cuyas de
más circuí stsnoias, señas personales 
y actual paradero se ignoran, domici
liado úl t imamente en la oalle de la 

Corredera A l t a , 18, comparecerá, den
tro del término de dies días, ante el 
Juzgado de instrucoión d e l distrito 
del Hospioio, Seoretaría de l sefior de 
Antonio, s responder a los oargos que 
le resultan en e l sumario instruido en 
dicho Juzgado bajo el núm. 634 de 
1921, por estafa; apercibido que , de no 
Verif ioarlo , será declarado rebelde y 
le parará e l perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 3 de mayo de 1922. 
V . ' B .* 

E l Jues instructor, 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
José María do Antonio. 

(B.—717) 

Sánohez Ventura (Antonia), d e 
veintinueve afios de edad, casada, na
tural de Arganda del Rey (Madrid), 
sirviente, domiciliada ú l t imamente en 
la casa núm. 26 de la oalle de San 
Marcos, cuyas demás oircuustancias 
y sefias personales se ignoran, ompa-
reoerá, dentro del término de diea 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito del Hospioio, Seoretaría 
del sefior de Antonio, a responder a 
los cargos que la resultan en el suma
rio iust- uí lo en dioho Juzgado bajo •-] 
núm. 506 le 1921, por dafios; aperoibi 
da que, de no verificarlo, será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 4 de mayo de 1922. 
V . # B . # 

E l Juez instructor, 
J o s é Oppelt. 

E l Secretario, 
José María de Antonio. 

(B.—718) 

Días Moreno (Antonio), natural de 
Madrid, hijo de Segundo y Teresa, de 
diez y siete años, soltero, pinehe de 

cocina, domiciliado ú l t imamente en l a 
calle del Amparo, 38, siendo sus sefias 
personales: estatura regular, pelo y 
ojos negros, nariz regular, color dej 
rostro moreno, viste traje de ameri-
oana color café, procesado en canea 

por hurto núm. 511 de 1921, compare
cerá, d ntro de l tórmino de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l 
distrito dol Hospicio, Secretaría del 
sefior do Arvtouio, para ser reduoido a 
prisión en la Cárcel celular; apercibi
do que, de no verifioarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de abri l de 1922. 
V . # B ° 

E l Juez instructor, 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
José María de Antonio. 

(B.—721) 

Moreno Prego (Mar iano) , natural 
de Madrid, hijo de Jul ián y Teresa, 
de veintidós aflos, soltero, vendedor, 
domioiliado ú l t imamente en la oal le 

de Mira el Río A l t a , 8, siendo sus se
fias personales: estatura alta, pelo y 
ojes negros, naris regular, color d e l 

rostro moreno, viste traje oscuro de 
americana, prooesado en oausa por 
hurto núm. 511 de 1921, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instruoción del distrito 
del Hospicio, Seoretaría del selor de 
Antonio, para ser reduoido a prisión 
en la Cárcel celular; aperoibido que, 
de no verifioarlo, será declarado re
belde y le parara el perjuioic que hu
biere lagar. 

Madrid, 2 de sbri l de 1922. 
V . * B . # 

E l Juez instruotor, 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
José María de Antonio. 

(B.—722) 

H O S P I T A L 
nr . _ i . '„„» r>¿ i i : _ \ „ - * — i j _ 
kli il i i i u r • D I • MI y ! u I I U I y, l l t i i U l » v.u 

Piedralabes (Avila) , hijo de Ciíspulo 
y Maria, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintiocho afios, como 
Ctimpredido en el oaso primero del ar
tículo 831 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal , domiciliado ú l t imamente 
en el Tejar de la Gallega (Ventas del 
Espír i tu Santo), procesado por estafa, 
sumario 193 de 1922, oomparecerá, en 
termino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi-
| a l , al obj«to de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión dictado; aper
oibido de que, si no lo verifica, será de
olarado rebelde. 

Madrid, 3 de mayo de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario. 
P . S., 

Cándido Rodrigues. 
(Núm. 1.311) (B.—733) 

Carballo Iglesias (Cándido), natural 
de Vel i l la de las Torres (Badajoz), hi
jo de Martín y Trinidad, de estado 
soltero, profesión jornalero, de vein
tiséis afios, oomo comprendido en el 
caso primero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, domioiliado 
úl t imamente en el tejar de la Gallega 

| (Ventas del Espíritu y Santo), proce-
: sado por estafa sumario 193 de 1922, 
I comparecerá, en término de dies días, 

ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito del Hospital, al objeto de no
tificarle el auto de procesarai<»nte y 
prisión dictado en la misma, apercibido 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuioio a que haya lugar. , 

Madrid, 3 de mayo de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodrigues. 
(Núm. 1.312) (B . -733) 

Marín Maríu (Telesforo), natural de 
Bafios de Montemayor (Céceres), hijo 
de Fernando y de Petra, de estado 
soltero, profesión panadero, de treinta 
y nuevo aflos, como comprendido en 
el caso 1 * del art. 835 de la ley de 

. Enjuiciamiento criminal, domiciliado 
! ú l t imamente en la carretera del Este, 
I s ú m . 4, procesado por estafa suma

rie 191 de 1922, comparecerá, en tór
mino de diez días, ante el Juzgado de 

instrucoión del distrito del Hospital 
a fin de notificarle el suto de procesa
miento y prisión dictado en la misma-
apercibido de que, si no lo verifica 
será declarado rebelde. 

Madrid, 3 de mayo de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Ndm. 1.313) (B.—736) 

L A T I N A 

Blanco Caballero (Manuela), nati-
ral de Madr id , de estado soltera, pro
fesión sus labores, de diez y seis aflos 
hija de A n d r é s y Modesta, domicilia, 
da ú l t imamente en el barrio del Ca
brero, núm. 11, procesada por harto 
sumario 338-921, comparecerá, en tér-
uiiuu ua uiu» nial , nuiu ei o uzga'io de 
instrucción del distrito de la Latina, 
Secretaría de D . Juan García Inés, 

Madrid, 29 de abril de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Jnan García Inéj . 

(Núm. 1.282) (B.-716) 

Santamar ía Alonso (Gregorio), na
tural de Aranjuez, de estado soltero, 
profesión vendedor, de diez y siete 
afios, hijo de Román y de Patricia,, 
domioiliado ú l t i m a m e n t e en el paseo 
de las Delicias, n ú m . 1!, barrio del 
Cabrero, procesado por hurto oansa 
número 308-921, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
ins t rucción del diatrito de la Latina, 
Seoretaría de D . Juan García Inés. 

Madrid, 29 de abril de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía Inés. 

(Núm. 1.281) (B.—723) 

Cobaleda Luis (Gabriel), natural de 
Torre de Don Miguel , de estado solté 
ro, profesión mozo de ouerda, de vein
tiséis afios, hijo de Pedro y de Igna-
eia, domiciliado ú l t imamente en la 
calle de San Bernabé, núm. 7, patio, 
número 7, prooesado por hurto cansa 
número 725-918, oomparecerá, en tér 
mino de diez dias, ante el Juzgado de 
inst rucción del distrito de la ' t i n a . 
Secretaria de D . Juan García Inés. 

Madr id , 29 de abril de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

(Núm. 1.280) (B.—724) 

P A L A C I O 
Por el Juzgado de primera instan* 

eia del distrito de Palacio, de esta Ca
pi tal , en diligencias a instancia del 
Banco Hipoteoario de Espafia oon don 
J o s é Cansado y Sain t -Aubín , •« ha 
dictado ¡s siguiente 

Providencia'. 
Juez, Sr. Hernándes .—Jusgado de 

primera instanoia del distrito de Pe-
lacio. Madrid , veintiuno de enero de 
mi l novecientos veintidós.—Por re
partido a este Jnzgado y Seoretaría el 
procedente escrito, se tiene por parte 
en este procedimiento al Procurador 
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0" Alíonsó ,""Bilaao, en nombre del 
Bu c" Hipotecario de Espafia, enten-
diésdose oon el mismo las notificacio
nes y susesivas diligencias, y al qae 
ie devuelva el podar dejando nots; a 
lo prinoipal requiérate a D. José Ca-
nuedo y Sain t -Aubís , domioiliado en 
la oalle de G i l y Baus, uú xe.ro uno y 
tres, para que en el pla7 0 de dos dias 
satisfaga a dioho Banoo los semes
tres que le adeuda venoidoa en trein
ta de junio y treinta y uno de diciem
bre del afio próximo pasado, impor
tantes cada uno cuatrocientas setenta 
y oinoo pesetas treinta y cinoo cénti
mos por razón de un préstamo, y se
tenta y siete y quinoe céntimos por 
Otro, oon sus intereses de demora, cos
tas y gastes ocasionados; apercibién
dole que, de no verificarlo, se prooe-
derá al a*cuestr>> y posesión interina 
de las finoas hipotecadas; y al otrosí, 
practicado que sea dioho requerimien
to, expídase y entregue al Procurador 
Bilbao el testimonio que solicita.—Lo 
mandó y firma S S. doy f e . - Miguel 
Hernán ¿ez, Ante mi Guillermo Pérez 
Herrero, oon rúbricas, 

Y desconociéndose el domicilio de 
D. José Canuedo y Saint- Aubín, se le 
hace la notificación y requerimiento 
ordenados en la providenoia inserta 
por medio de la presente cédula que 
ge insertará en el B O L S T I N O F I C I A L de 
esta provinoia. 

Madrid, ocho de mayo de mi l nove
cientos veint idós . 

V . # B . ° 
El Juez de 1.a instancia, 

Miguel Hernándea. 
E l Seoretario, 

P . D. 
Clemente Novoa. 

(D.—62) 

D. M'guel Hernández y Fernández , 
Juez de instrucoión del distritro de 
Palaoio, de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla-

to a Bernardo Aragosa, ouyas demás 
eircuntanoias se desconooen, como 
comprendido en el núm. 1.* del artícu
lo 8 5 de la Ley de Erjuioiamiento 
Criminal, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
i l en que esta reqUistoria se inserta 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezoa en 
mi Sala-audiencia, sita en el Palaoio 
délos Jusgados, ealle del General Cas
taños, cen el objeto de notificarle el 
>nto de su procasamiento, ricibirle de
claración indagatoria y llevar a efec
to sa prisión en el sumario instruido 
por hurto con el n ú m . 357 de 1919; 
•percibido que, de no verificarlo, será 
Clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
itod*g las Autoridades, y ordeno a les 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la busca del expresado prooesa
do, cuyas s* fias personales se desoono-
0 e n , y en el caso de ser habido lo pon
ían a mi dieposioión en la Cárcel de 
«ta Corte. 

Madrid, 3 de mayo de 1922. 
M'guel Hernández. 

E l Secretario, 
Dr . Ju«n Ii f«nte. 

(Núm. 1.308) (B.—738) 

U N I V E R S I D A D 
Martín Chan (Rioarda), y su madre 

María Chan Blásques , domiciliadas 
ú l t imamente en la calle de Fernández 
de los Ríes, 44, principal, letra B , com
p a r e c e r á , en término de cinco días, an
te el Juzgado de instruoción del dis
trito de la Universidad, Seoretaría de 
D . F e r m í n Suárez, para practicar una 
diligencia en causa per corrupción de 
menores instruida por dioho Juzgado, 
bajo el núm. 161-922. 

Madrid, 4 de mayo de 1922. 
E l Seoretario, 

F e r m í n Suárez y J iménez. 
(Núm. 1314) (B.—734) 

A L C A L A D E H E N A U E S 
D. José Jaramillo y Coronado, Juez 

munioipal Letrado, ej-rciente en 
íancíúMMM U H innlrucoión dei parti
do, pur i n d i s p o s i c i ó n del propieta
rio. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo a Vicente Alvarez, 
oonoeido por ol Sergio, natural de Ca
rabanchel Al to , de unos veintiocho 
afios, estatura regular, dioho sujeto 
tiene una oicatriz eu el labio inferior, 
un bultito eu el pómulo izquierdo t 

bigote pequefio, patilla alargada y al
go rubio, euyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, a fin de 
que comparezoa ante este Juzgado, en 
término de ocho días, que empezarán 
a contarse deade la insereióu de la 
presente en el B O L S T I N O F I C I A L de la 
provincia y Gaceta de Madrid, a ser 
notifioado del auto de prooe amiento, 
prestar indagatoria y reducido a pri
sión en ocuBa que se le sigue sobre 
sustraeoión de una manta y un oaba 
lio en Rivas y Vaciamadrid; aperci
biéndole que, de no comparecer, será 
deolarado rebelde pa iándole el perjui 
ció que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
como militares y Agentes de la Pol i 
cía judioial, procedan a la busca, cap
tura y remisión oou seguridades a la 
Cárcel do este partido de dicho proca
sado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 24 
de abril de 1922. 

José J a r -mi l lo . 
E l Seoretario, 

Roque Romero. 
(Núm. 1.265) (B—730) 

Garoía Pérez (Emoterio), de cin
cuenta y ocho afios de edad, soltero, 
eesante, natural de Segovia, domici
liado úl t imamente en el puente da 
Vallecas, cuyo aotual pandero se ig 
nota, comparecerá, en tórmino de ocho 
dias, ante el Juzgado de instrucción 
de Aloa'á de Henares, a prestar decla
ración y ser instruido del art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, en 
causa núm. 63 de 1922 sobre exaoción 
ilegal y amenazas. 

Alcalá de Henares, 1.* de mayo 
de 1922. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Pedro Martínez. 
( B . - 1 . 2 6 Í ) (B . -739) 

taya á t 1921 
I 

H U E L V A 
E a virtud a lo aoordado por el se-

! flor Jues de instrucción de este Par- j 
tido, en providenoia de esta feoha, 
dietada en el sumario que se sigue 
oon el núm. 105 de 1922, por hurto, ee 
oita al «e-'tign qne se expresa a conti
nuación para que der.tro de quinto 
día comparezca ante este Juzgado, 
oon objeto <1" prestar deolaraoióu; 
apercibido que, de no comparecer, le 
parará el perjuioio que haya lugar 
oon arreglo a las prescripciones lega
les. 

Individuo que se cita: 
D. Fermín Gomes Hernández , ve

oino de Madrid. 
Huelva, 27 de abril de 1922. 

E l Secretario, 
Antonio Alvares. 

(Núm. XMT) (B.—727) 

Jugados miiniclpalst 

L A T I N A 
D. Pridro Muntaflola Peros, Jues mu

nicipal suplente del distrito de la 
Latina, d9 esta Corte, 
Hago sabei • Que en este Juzgado 

de mi cargo se siguen autos de juicio 
verbal c i v i l a instancia del Procura 
dor D. Saturnino Pérez Martín, oomo 
apoderado de D. Mariano Galiano Fer
nández, contra D . Ildefonso de los 
Reyes, sobre pago de ciento sesenta y 
tres pesetas cincuenta oéntimos, se ha 
diotado la sentencia ouyo encabeza
miento y parto dispe sitiva son del te 
ñor literal siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

tr-inta y uno de dioiembre de mi l no
veoientos veintiuno. — E l Tribunal 
munioipal del distrito de l . i Latina, 
compuesto por el Sr. Juez D. Francis
co Delgado Irribarren, y como adjun
tos D. Raimundo Dolz J iménez y don 
Angel Martínez Mauricio, habiendo 
visto los presentes autos de juioio 
verbal seguidos entre partes; de la 
una, como demandante, el Procurador 
D. Saturnino Pérez Martínez, como 
apoderado de D . Mariano Galiana Fer
nández, y de la otra, como demanda
do, Ildefonso de los Reyes, mayor de 
edad, empleado y vecino de esta Cor
te, sobre pago de oiento sesenta y tres 
pesetas oon cincuenta céntimos y 
costas. 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos al demandado D. Hdefenso de los 
Reyes a que tan pronto esta sentencia 
sea firme, pascua a D . Mariano Galia
na Fernández o a quien le represente 
en forma, la suma de ciento sesenta y 
tr-s pesetas oinouenta cént imos, inte
reses lépales de esta suma desde la 
presentiioión de esta demanda hasta 
su completo pago, oondenamos ade
más al de todas las costas de este jui
cio. Así por esta nuastra sentencia de
finitivamente jnzgande la pronuncia
mos, mandantes y firmamos, Pedro 
Muntaflola, digo, Franoisco Delgado.-
Raimundo Dols .—Angel Mart ínez. 

T para que sirva de notificación a 
Ildefonso de los Reyes, expido y fir
mo el presente en Madrid, a seis de 
mayo de mil noveoientos vein t idós . 

Pedro Muntaflola. 
E l Seoretario, 

Ricardo López Barroso. 
(A.—375) 

P A L A C I O 
E n el Tribunal municipal del dis

trito de Palacio, de e>ta Corte, pende 
demanda de juicio verbal fermulada 
por D . Francisco Iglesias, Prooura
dor, en nombre de D. J e sús de Mada-
riaga y Martínez de Pinillos contra lo* 
herederos de D. Vicente CarapeÜno, 
sobre desahucio del cu uto luhard i l la 
número dos, de la o--sa número ó i c z y 
nueve de la oalle do San Bernardo, 
por falta de pago desde primero do 
febrero de mil noveoientos veiut idós, 
a la feoha, a razóu de diez pesetas al 
mes, o sean ciento veinte pesetas al 
afio y oostas. 

So ha sefl -'lado para la cdebraoióu 
del jaioio el día veinticuatro de mayo 
próximo, a las once, en ia Sula de au
dienoia de dicho Tribunal, calle del 
Pez, número cuarenta y ouatro, piso 
segundo. 

Componen el Tribunal loa ¿eneros 
D . José lfafios Jalón, Juez Presiden
te y D . Eurípides Esooriaza y don 
Francisco Quintana, Adjuntos. 

Deben concurrir las partes; bajo 
apercibimiento de pararlas, si no lo 
verifioan, el perjuicio correspondiente. 

Y para la citación de los herederos 
de D. Vicente Campelino, cuyos nom
bres y domicilios se desconocen, se l i 
bra el presente que deberá insertarse 
en el B O L K T I N O F I C I A L de la provinoia 
de Madrid, a veintiséis de abril de 
mil noveciento veint idós. 

V . a B.° 
E l Juez municipal, 

J o s é M u f i o z J a l ó n . 
E l Secretario. 

Firmado. , 
( A . - 3 7 6 ) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Alfredo García y Oamarasa, mayor 

de edad, casado, jornalero,domiciliado 
en la calle de Dofla Paulina co Odia
da, número 20, según cédula personol 
de undécima clase corriente, número 
39.530, oompareoerá como testigo en 
este Juzgado, sito en la oalle del Ro
sario, número 2, Zona de Recluta
miento y Reserva de Madrid, núme
ro 1, ante el Comandante Ju^z instruo 
tor D . Emi l io Ramos Unamuno, y en 
el plazo de quinoe dias, a partir de la 
publioaoión de este suplicatorio; que
dando advertido que, de no efectuarlo 
en el plazo qne se le señala, inourr irá 
en las responsabilidades previstas en 
el Código de Justicia mili tar . 

Madrid, 5 de mayo de 192 V 
E l Comandante Juez instructor, 

Emi l io Ramos. 
(Núm. 1.337) (B . -726) 

E l individuo quo oon el nombre de 

http://xe.ro


Sábado 13 de maye de l i l i 

Antonio Pinto» BUnoo formalizó aon-
trato do susti tución en la Caja de Re-
ola ta i de Madr id , número 2, en 11 de 
enero de 1921, oon el recluta de la de 
GuadaUjara, Cecilio Ruiz González, 
comparecerá, en el té rmino de treinta 
dias-, ante el Capitán Juea instructor 
del expediente que contra dioho indi
viduo ee sigue por falta grave de de
serción, D . Enrique Gómez Martínez, 
residente en Madrid, oalle del Rosa
rio (Cuartel de San Franoisoo, Zena 
de Reoluamiento de Madrid, núme
ro 1), bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo e f e c t ú a . 

Madrid, 28 de abril de 1922. 
E l Capitán Juez instructor, 

Emi l i o Ruiz González. 

C A R A B A N C H E L 
Pardo Expósi to (Psblo), hijo de Pe

dro y d« Juana, natural de Albora, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Almería , Juzgado de 1." instancia de 
Hurcal-Overa, de veint iún aflos y 
onoe meses de edad, soltero, de ofioio 
jornalero, estatura l'C6ó metros, sien
do sus seflas personales: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, aariz recta, 
barba naeiente, boca regular, color 
moreno, frente regular, aire marcial, 
prooesado por la falta grave de deser
ción con motivo de haber faltado a 
oonaentración para su destino a Cuer
po, oomparecerá, en término de trein
ta días, ante el Comandante de Infan
tería, Juez inatruetor del Batal lón de 
instrucción, D . Jul io Mena Zueoo, 
residente en el Campamento de Cara-
banohel; bajo apercibimiento que, de 
no efeotuarlo, será declarado rebelde. 

Campamento de Carabanchel, 3 de 
mayo de 1922. 

E l Comandante Juez instructor, 
Ju l io Mena. 

(Núm. 1.306) (B.—714). 

C E U T A 
Biber Rey (Alejandro), hijo de Ca

inita y de Juana, natural de Par ís , 
provinoia de Francia, de veintisiete 
afios de edad, de estado soltero, de 
ofioio fogonero, de estatura l'TOO me
tros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, naria regular, barba poblada, 
booa regular, color sano, frente regu
lar, procesado por el delito de deser
ción con circunstancias calificativas 
en tiempo de guerra, comparecerá, en 
el término de treinta dias, a contar 
desde la publioación de esta requisi
toria, ante el Teniente Jue» instruc
tor del Tercio de Extranjeros, don 
Franoisoo Martos Moreno, residente 
en Ceuta; bajo apercibimiento que, de 
no efeotuarlo, será deolarado rebelde. 

Ceuta, 23 de abril de 1322. 
I I Teniente Juez instructor, 

Franoisco Martos. 
(Núm. 1.294) (B.—112). 

L E R I D A 
Vifia Bastón (Ramón), hijo de J o s é 

y de Josefa, natural de Gol mar, A y u n 
tamiento Larache (Corafia), de estado 
soltero, profesión labrador, del reem
plazo de 1920, y ouyas sefias persona
les son: estatura 1*600 metros, pelo 
castalio, cejas ídem, ojos ídem, nariz 

regular, barba posa, booa regular, 
oolor moreno,¡frente regular, aire bue
no, producción buena, sefias particu
lares ninguna, domioiliada última
mente en sn pueblo, y sujeto a expe
diente por falta grave de primera de
serción para su deatino a Cuerpo, 
comparecerá, dentro del término de 
treinta días, en Lér ida, ante el Juez 
instruotor D . Eugenio Zamora Caba
llero, Comandante de Infantería, con 
destino en el Regimiento Navarra, 
núm. 25, de guarnioión en Lérida, bajo 
apercibimiento de ser deolarado re
belde si no loVfeotúa. 

Lérida, a 19 de abril de 1922. 
E l Comandante Juea, 

Eugenio Zamora. 
(Núm. 1.291) (B.—725) 

L A R A C H E 
Romero Ballesteros (Alfonso), hijo 

de Alfonso y Cipriaus, natural de Ma
drid, fué alistado en Madrid, de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
veintiún afios de elad, estatura 1*665 
metros, color sano, pelo rubio, oejas 
al pelo, ojos pardos, nariz ancha, bar 
ba naoiente, booa regular, frente des
pejada, su aire marcial, prooesado por 
la falta grave de primera deserción, 
comparecerá, en el término de treinta 
días, a partir de la publicación de es
ta requisitoria, ante el Capitán Juez 
inatruetor del Regimiento Cazadores 
de Taxdir, 29 do Caballería, D . Gandi
do Viqnei ia Fal ló , residente en esta 
Plaza; bajo apercibimiento que, de no 
efeotuarlo, será declarado rebelde. 

Laraohe, 24 de abril de 1932. 
E l Capitán Juez instruotor, 

Cándido Viqueira. 
(Núm. 1.292) (B . -739 ) . 

Ayuntamiento de fóadrid 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Excmo. Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el pasado 
mes de febrero, aprobado en sesión 
de 10 del corriente. 

(Continuación) 
Personarse oomo coadyuvante de la 

Administración, de oonformidad eon 
lo informado por el Sr. Letrado con
sistorial, en el recurso interpuesto an
te el Tribunal provincial de lo Con
tencioso, por D . Benigno Bueno Gai-
tan, ex contratista de las obras del pa
seo de Ronda, contra providencia gu
bernativa de 16 de abril ú l t imo, que 
desestimó dos recursos interpuestos 
por dioho sefior, contra acuerdos mu
nicipales, fechas 23 de mayo y 9 de 
julio de 1.920, por los que, respectiva
mente, le concedieron una prórroga 
para terminar las obras de desmonte, 
entre la oalle de López de Hoyos y el 
Hipódromo; y se deolaró rescindido el 
oontrato oontra la voluntad del reou-
rrente, remitiéndose al Sr. Proourador 
oonsistorisl las certificaciones oportu
nas a dioho efecto. 

Aprobar las bases que a continua
ción se expresan, para celebrar, con 
arreglo a ellas, un convenio con la-
Sociedad P . González y Comptfiía, 
referente al pago de una parcela que 

se expropia a dioha entidad para re
gularizar la calle de Bravo Mori l lo : 

Primero. L a expropiación a la So
oiedad P . González y Compafiía de 
la p a roe la de 186,87 metros cuadrados 
eon destino a )a ealle da BravO H u -
r i l lo . 

Segundo. Señalar para qae sirva 
de base de indemnisaoión por la mis
ma el preoio de 5l 4 52 pesetas metro 
en que lo ha tasado el Arquiteoto 
municipal con la conformidad de la 
entidad propietaria, y 

Tercero. Q u e previa liquidación 
por contaduría y otorgamiento de la 
oportuna esoritura, se proseda al pago 
de lo que en definitiva resulte abona 
ble en las Cédulas del Ensanche, per 
todo su valor nominal, sin reconoci
miento de intereses de ooupaoión c i 
por n ingún otro eonoepto. 

Aprobar lss obras de oonstruooión 
de muros do contcnoión, salida de 
aguas residuarias y cerramiento, rea
lizadas en virtud de exoepeión de su
basta concedida en 31 de agosto úl t i 
mo en la finoa propiedad del A y u n 
tamiento denominada Las Heril las, 
sita en el té rmino de Cercedilla, cuyo 
importe de U.7fi4 (20 pesetas, según 
ol presupuesto formulado por el A r 
quitecto Sr . Aranda, se abonará al 
constructor con cargo al crédito con
signado en el capitule X , articulo 
único, concepto 630 del presupuesto 
en ejeroicio. 

Reoonooer e incluir en el presu
puesto que se forme para el próximo 
ejeroicio un crédito de 2.223 pesetas, 
que se adeudan en concepto de alqui
leres correspondientes a los trimes
tres teroero y cuarto del afio 1918, 
por los looales que el Exorno. A y u n 
tamiento tenía arrendados, con desti
no a Escuelas públicas en las casas 
números 3 y 3 duplioado de la oalle 
de l a Alameda. 

Tomar en consideración y pasar a la 
Comisión respectiva una proposioión 
interesando la a lopción de varios 
acuerdos en la relaoión oon el proble
ma de alquileres y viviendas. 

Tomar en consideración y pasar a 
la Comisión respectiva otra intere
sando sea adquirido por el Ayunta
miento el retrato yaoente de Galdós 
cuyos estudios fueron hechos por el 

I notable artista Sr. Vázquez Díaz, du-
1 rante el tiempo en qne estuvo expues

to el oadáver en el patio de oristales 
de la Casa de la V i l l a . 

Pasar a la Comisión respectiva una 
providencia del Exorno. Sr . Goberna-

Y dor c iv i l , por la que estima reourso 
interpuesto por la Compafiía Metropo
litano Alfonso X I I I oontra acuerdo 
de la Tenencia de A cal lía del distr i
to, que le impuso una multa por colo
cación de um>s palos en la calle del 
Doctor Fourquet, dejando por tanto 
sin efacto dioha multa. 

Amort izar una plasa de Jefe de 
Administración de tercera clase, va
oante por f«di cimiento de D. Emi l io 
de Jorge S a h i g ú n , por ser la segun
da de esta oit^goría que se produce 
an el actual ejeroioio, en cumplimiento r-: ruar» TA. PHOVINOIAL.—fuencarral t4\ 

a lo determinado en la Bato 9.* dej 
presupuesto vigente. 

Autoriaar a la Aloaldia Presidencia 
para que realios cuantos actos sean 
neoesarios y utilice los elementos de 
todo orden que sean preciaos para 
que el Ayuntamiento tome parte en el 
homenaje que por diversos organis
mos y entidades se prepara en honor 
de los eminentes artistas dofia María 
Guerrero y D. Fernando Díaz de Men
doza. 

(Continuará) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DK L a 

FABRICA ^ A C I O M A L 
D B L A A l O f r R D A V T i M l i í l K 

A V T T VT f>Tr~k 

E l día 31 de mayo actual, a las onoe 
de la mafiana, se oelebrará en el des
pacho de la Adminis t ración de dicha 
Fábrioa la segunda subasta pública 
para contratar la enajenación de un 
camió i automóvil deseohado del ser
vicio de la misma, valorado en 700 pe-
satas. 

Lo que se anunoia para qua las per
sonas que quieran tomar parte en la 
licitación puedan examinar el pliego 
de condiciones qne es tará de manifiei-
to en el Negociado correspondiente 
de este Establecimiento, donde tam
bién se les facilitarán cuantos datos y 
noticias puedan interesarles, todos loi 
días hábiles, durante las horas de ofi 
ciña. 

Las proposioiones habrán de suje
tarse al modelo que a sontinuaoión se 
inserta. 

Modelo de proposición 
D . cou domicilio en y qne 

reúns cuantas circunstancias exígela 
L e y para contratar con el Estado, en
terado del anuncio inserto en la Gatt-
ta de Madrid, núm. feoha o eu 
el B O L R T I W O F I C I A L , núm. fechaü.', 
y de cuantos requisitos se previenen 
en el pliego de condiciones aprobado 
para enajenar por subasta púbiioa nna 
camioneta, se compromete a realizar 
este servioio con sujeoión a lo prevé 
nido en el menoionado pliego, qne 
acepta sin al teración por el preoio de 
pesetas . . . oéntimos . . . (en letra). 

(Fecha y firma del interesado). 
M a . r id , 10 de mayo de 195«2. 

E l Administador, 
José R. Sea ano. 

(Núm. 1.376) (E.-231) 

Sociedad Fortiazd Ikria 
Por la presento «e oonvooa a los se

fiores aooinnistes para la Junta gene
ral ordinaria que esta Sociedad hade 
celebrar el d í a ve int i t rés del corrien
te, a las doce de la mafiana, en el do
micilio social, Fernáoflor, número dos, 
debiendo depositar, con ouatro días d*J 
anticipaoión, las acciones que cada ac
cionista tenga suscritas, conforme de-

: termina el artíoulo diez y ocho dalo» 
' Estatutos. 

Madrid , doce de mayo de mi l nove
cientos veintidós.—El Presidente del 
Consejo de Adminis tra . ion, Eugonio 
(frasset. 

(A - 3 7 4 ) 


